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En la ciudad do san lsidro del GenerÉt, en d fuchivo Municipal, el 27 de junio del 2019, nosotros,
Jenny Beatriz Marfn valverde, cádula mc.sétec¡entos ses€nta y cuatro-sBteeientos tres,
Secretaria del Comité lnstitucionel de Selección y Elimináción de oocr¡mentos, Coord¡nadora del
Archivo Municipal y et señor Gr€ivin vindas tL,tejías, coordinador de Asosoría o serr¡oo"
Tácnicos, de conform¡dad con lo est¡pulado en loi artía¡lo 3B y 34 de la Ley l2o2;Ley u"l
s¡stema Nacionsl de Archivos' y de ta sección lll det Decroto e¡eártivo N. 4oss¿c, negtáñeño
E¡ecutivo a la L6y del sisteme Nac¡onal de Archivos, hemoi revisado ta aesol'pcloñ ae Ios
dodimentos que se rofieren en este acta, por lo que se proc8de con su eliminación, bnsderando
los siguientes fundeméntos;

I' El Comité lnstitucional de S€lección y Eliminación d6 la Municipalidad de Pé¡ez Zel6dón en la
sesiófl No 01-201'l dd 05 de_ abril de 2ol1 det€rn¡nó la ügenüa edministrativa y legal de los
documentos, conforme al artlculo 33 ¡nciso a) d6 Ia Ley dá sislema Nac¡onal dá nrin¡vos No
7202 del 24 & odiubre de 1gg0 y su Reglamento.

2- La comis¡ón Nac¡onal de solección y Elim¡nac¡ón de Documentos, en ses¡ón No 04-2012 del
19 de 6naro dé 20'12, aprobó la sol¡citud d6 valoración de la Tabla de Plazos de Conservsción
de Documentos pres€ntada por el comité tnslituc¡onal de selección y Et¡minación de
Documentos de la Munic¡pál¡dad de pér€z zeledón, mediante oñcio oFl402-11-csE del 13 de
iunio de 2011, para los subforidos numerados desde el 1g hasta el 40, §endo que el número
20 coresponde al subfondo Asesoría en servicios Técn¡cos, y que Bn la mi8ma valorac¡ón se
indica que la corespondencia y los expodientes adm¡nistrativbs de esta depéndenc¡a, no
tiorEn valor c¡entifi @culturel.

3. Que además, mediante c¡rcular N" 12-2017 et I 2 de junio de 2017, la Di¡ección Generd d6l
Archir/o Nacional emitió el dodrmento 'Estrat6gia pára la Redoría del sistema Nacional de
Archivos a la lLtr ds los d¡ctámenes c-1s7-2016, c-19&2016 y c-o01-2012 d€ la procuradrría
General de la Repúbl¡cs, con respecb a lae lnstituciones Ar¡tónomas', documento en 

"Lqr"establec€ er¡trs otros aspec'tos importantes, que las municipalidades como entes ón
áutonomla políl¡ca y de gobienp no astán obligadas a consultarl'e a la Comisión Nacional de
selección y Eliminac¡on de DoGlmentos CNSED, cada v€z que eliminen do@mentos, al ser
esta comieión un órgar}o d€l Poder Eiectltivo. No obstante, no las ex¡me de elaborar taülas de
plazos de con§ervación de documentos y cumpl¡r con las normas táln¡cas y declaratorias que
emita el Archivo Nac¡onai.

4. Que lo§ documentos a eliminar tal como se indicó antes, no t¡en6ñ valor científico cultural, y
ojmpl¡eron su etapa admin¡strat¡va y legal, por lo que se dispon€ Bu el¡m¡nación, convirtiéndola
€n material no legible, tal como lo establ€ce el *tfcuto 2g del Decreto Eiecutivo N. 4os5+c,
que reglam6nta a la Ley del Sistema de Archivos Nac¡onales.
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Y¡ene anterior

10. Ciroulaaés d€ Rccrr§o6 Humano§ 30. Coresporidencia Prorr€edufa Munic¡paill. CoresponderEi! Sfndicatos 31- Correspondércia Pater*es v Lilenc¡a8
12. Srlud Ocupacbnal 32. Coresporideñcia Conservacltn Técnica Vral

Ocupacioml13. Ckquhres Sslud 3,:¡- Corespondenda Camiroa Vecinales
1{, CiiEt¡bres Srrvicb6 Téc¡¡co6 34. Conespondenoia Desanoio Conüol Urbano y Servicios
15. AdaB S€rvicios Técn¡oos 35. Core8pondencia Planiñcacltn UÉana y Conüol Conrt.
16. Constanchs S?rvbbs Técnlco€ 38, Corespondencia Ccmentsrio

Soc¡o-pEhológlla17. Coresponde¡da Asesorla 37. Corr€spondmcia Mercado y Teminal de Busos
tE. As€sorfa Jurfdca la República38. Go¡respondencia Conbalorfa Gcneral de
19. Co[ÉGpondencia Servicio8 lnfofmáticlE 39, Emprc6as Pfi\rádáB
20. Arch¡vo Munic¡p5l ¡l(}. CoreÉpondencia Particularss

de lo§

5. En f6 de lo anterior, y h€biendo exam¡nado el cumpl¡m¡érito de las normas que r¡gen lo
r€ferente a la elim¡nación de docum€ntos y la régulac¡ón tácnica qué para estos efectos a
dic{ado el Archi\ro Nac¡onal, ss 6mite esta acta de conformidad con lo establ€c¡do eñ el
e¡tículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual d¡spone que las
levantarán un acfa, suscrita por un representa*e de le Unidad
J€fe del Arch¡vo Central.
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